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Compró casa en San Ángel; dice vivir en San Juan

Perfila TEPJF devolver
la candidatura a Nieto

Plantean palomear
aspiración a Senado;
lleva más de 15 años

sin residir en Qro.

REFORMA /STAFF

El magistrado Felipe Fuentes
propone devolver al morenis-
ta Santiago Nieto la candida-
tura al Senado porQuerétaro.

Aunque lleva más de 25
años trabajando y viviendo
en la Ciudad de México y
más recientemente en Hi-

dalgo, Nieto quiere ser se-

nador por dicha entidad y
asegura que cumple con los

requisitos.
El Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federa-
ción (TEPJF) resuelve hoy
miércoles una impugnación
presentada por el PAN, que
alega que el ex director de
la Unidad de Inteligencia Fi-
nanciera (UIF) tiene más de
15 años sin vivir en Queréta-
ro, por lo que no podría ser

candidato.
Nieto argumenta que na-

ció en San Juan del Río, que
vivió en una finca deesa loca-
lidad -propiedad de su her-
mana- y que su credencial
de elector, con la cual preten-
de acreditar su residencia en

ese Estado, está domiciliada
en dicha propiedad.

"Los panistas están min-
tiendo Este terreno, del cual

soy copropietario con mis
hermanas, con dos de mis
hermanas, ahi se encuentra
la casa de mi padre, donde vi-

vi toda mi infancia. Mi padre
nos donó este terreno. que es

donde yo tengo mi creden-
cial de electorydonde tengo
mi constancia de residencia"
expresó Nieto en un video en

el que muestra la propiedad
que, conforme ladirección de
Catastro, pertenece su her-
mana Gabriela, actual magis-
trada electoral,yque colinda
con el camino de acceso al

predio de Santiago Nieto, el
cual carece de construcción.

"Soy un orgulloso sanjua-
nense; la parte más impor-

tante para mi es que aquí se

encuentra grabada mi cora-

zón y mi vida. Los panistas
están desesperados, saben

que les estamos ganando",
agregó el lunes pasado

REFORMA publicó en

diciembre de 2021 que Nie-
to adquirió una mansión al
sur de la CDMX de 699 me-

tros cuadrados de superficie
y 519 de construcción, con

valor de más de 20 millones
de pesos. Nieto alegó enton-

ces que recurrió un esque-
ma de financiamiento junto
con su pareja.

Esta propiedad, ubicada
en una lujosa calle empedra-
da de San Ángel, se encuen-

tra rodeada de mansiones, a

unas cuadras de Avenida Re-

volución. REFORMA consta-
to que actualmente se hacen
obras -de mantenimiento o

remodelación- en su interior.
La Sala Regional Toluca

del TEPJF quitó la candida-
tura Santiago Nieto hace 11

días, dando por válido el ar-

gumento de Ación Nacional
de que el aspirante no cum-

ple con la residenciaefectiva

para buscar un cargo de elec-
ción popular.

"El candidato incumplió
tal condición en términos de
la línea jurisprudencial desa-
rrollada por Sala Superior so-

bre tal tópico y conforme a

las pruebas aportadas al pro-
ceso jurisdiccional en tornoa

la residencia efectiva", con-

cluyó la Sala Regional.
No obstante, el razona-

miento de Fuentes es que si
bien no nació en Querétaro,
fue registrado ahí días des-

pués de su nacimiento.
"En el caso no es objeto

de controversia que el recu-

rrente, (Santiago Nieto) nació
en la (Ciudad de México), pe-

ro días después fue registra-
do en Querétaro. como se ad-
vierte de su actade nacimien-

to", indica en su proyecto.
Eso le dio el carácter de

originario y, al serlo, no era

necesario que cumpliera con

la residenciaefectiva, aunque
también ese requisito locum-

plía, pues, justifica el magis-
trado, la Constitución esta-
blece que ésta no se pierde
si el individuo sale del estado

para desempeñar un cargo.
Por ello, plantea a sus

compañeros: "Se debe revo-

car la sentencia impugnada
para el efecto de que se le

otorgue de inmediato el re-

gistro (Nieto)".
En el expediente del Tri-

bunal Electoral consta que
Nieto "fue registrado civil-
mente en San Juan del Río,
Querétaro, los pocos días
de haber nacido en la ahora
Ciudad de México".

CONFÍA EN JUSTICIA

Santiago Nieto afirmó ayer

que confía en las institucio-
nes y reiteró que la razón y
el derecho están de su lado.

"Yo confío en el Estado de
derecho,confío en las institu-
ciones, en laSala Superior del
Tribunal Electoral, he tenido
un alegato con cuatro de los
cinco magistradoselectorales

y yo confío en las institucio-
nes y que el derecho, la ra-

zón y la justicia están de mi

lado" señaló

cia de Fuentes) reconoceque
tengo carácter de originario
de Querétaro, particularmen-
te con el registro que a los
días de nacido tuve en San
Juan del Río, que es el sitio
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donde tengo también mi do-
micilio electoral".

-;Usted nació en la Ciu-
dad de México, pero fue re-

gistrado en Querétaro? se le

preguntó.
"En San Juan del Río, es

correcto. El proyecto que se

ha circulado... sostiene que
tengo el carácter originario

y que tengo una residencia
efectiva en virtud de los man-

datos de la Constitución de

Querétaro y la Ley Orgáni-
ca, que establece que no de

pierde la residencia", indicó.
CON INFORMACIÓN

DE ANTONIOBARANDA

YERIKA HERNÁNDEZ

Litigio electoral
En un video grabado en San Juan del Río, Querétaro, Santiago Nieto Castillo presume
como suya una casa desuhermana Gabriela:

IGabriela Nieto Castillo aparece
como propietaria en el registro
catastral desde hace años pos-

IAparece al fondo la casay el jardín de cactáceas tea fotos como residente de esa

de su hermana. casa que no es la paterna.



Reforma
Sección: Nacional
2024-04-10 03:31:31 517 cm

2
Página: 11 3/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Los predios
SAN JUAN DEL RÍO, QRO

Casa
Jaime

Propiedad
deSantiago Nieto Francisco

El predio de su propiedad quepostea fotos
es un baldío sin construc- de suvivienda sujardín
cioncon entrada desde La casa de la esquina es la
la calle. de su padre Jaime Nieto,
La casa del lado derecho que haceesquina
es de su hermana Gabriela. con Francisco Villa.

La ley dice

Constitución Política
de los EstadosUnidos
Mexicanos

LIVE IIIII

Art. Su CURP confirma
Para sercandidato que nació en CDMX,
al Senado se requiere: antes Distrito Federal

Seroriginario delEstado Elmismo Santiago Nie-
de laelecciónovecino de él to confirmó queen el año
conresidencia efectiva de 2021adquirió la casa ubica-

más de seis meses anterio- da en San Ángel, en la que
res la fecha de ella. vive con suesposa.
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#Seguridad

CORRUPCION
CIMPUNIDAD

BAJOLA TOGA
La reformaalPoderJudicial es necesaria, perono

basta conmodificar loque ocurreen la SCJN, sedebe

arrancarderaíz laestructura de irregularidades
queexiste, afirmaJ. JesúsLemus, autor de 'El cártel

judicial.Radiografia deunpoder fallido'
POR KARINA VARGAS

@lulawalk

I jefe del Ejecutivo fe-

E deral ha sido insistente

durante la segunda
mitad de su sexenio

en la necesidad de

reformar el Poder Judicial para
evitar que los conflictos de inte-

rés permeen en la impartición de

justicia en México; no obstante,

para el periodista J. Jesús Lemus,
las modificacionesque el Estado

debe hacer en tornoa ese pilar de

gobierno trasciende lo relativo a

la Suprema Corte deJusticia de la

Nación (SCJN) y sus altos mandos.

Lo anterior deriva de la in-

vestigación "El cártel judicial.
Radiografía de un poder fallido",
publicada por Penguin Random
House en 2024, en la que el autor

evidencia una seriede anomalías

que acontecensin desparpajo en

todos los organismos judiciales;
al punto de equipararse, desde la

perspectiva deLemus, con elorden

que rige y da estructura y vida

a las organizaciones criminales.

"Lo único quecambiaronfueron

los (fusiles) AK-47 de los narcosy
delcrimen organizadoporcódigos,
leyesy constituciones; los trajesde

faena, de guerrilla, por las togas

y los birretes; las casas de segu-
ridad por juzgados y tribunales,
pero es lo mismo. No hay ninguna
diferencia entre losactosdelictivos

que cometen los jueces a los que
cometen los grupos del crimen

organizado", declara el autor en

entrevista con Reporte Indigo.
A pesar de estas similitudes,

destaca que al Poder Judicial y a

las células criminales las diferen-

cia un componente trascendental:

el financiamiento; toda vezque a

los entes procuradores de justicia
los sustenta el dinero de lasy los

mexicanos con la finalidad de que
se salvaguarde su seguridad.

"Alnarconadie lo financia, pero
tú oficialmente síestáspagándole
a un juez, a un magistrado, a un

ministro. Si a esto le sumas que
los narcotraficantesson personas

iletradas, pero losjueces, magistra-
dos yministros estánsumamente

letradosy empapadosdel conoci-

miento, es más grave el delito. La

ley sanciona más a quien conoce

más y aún así comete el delito",
expresa.

Másalláde
la elección popular

El5 de febrero pasado, elpresiden-
te Andrés Manuel López Obrador

(AMLO) envió al Congreso de la

Unión una iniciativa de reforma

constitucionalalPoderJudicial para

impulsarque los ministros, jueces
y magistrados sean elegidos por

la ciudadanía con la finalidad de

que se "purifique" la vida pública
y se termine con el elitismo.

"El Poder Judicial está tomado,
está secuestrado, está al servicio

de una minoría rapaz, está al ser-

vicio de la delincuencia llamada

organizadayde la delincuencia de

cuello blanco, entoncessolo con

la participación de la gente, con

la democracia, que el pueblo elija
abogados íntegros, incorruptibles,
con vocación de justicia, vamos

a poder avanzar", manifestó el

mandatario.

De aprobarse esta propuesta,
en 2025 se realizará una elección

extraordinaria para renovar a los

ministros de la SCJN, a lo magis-
trados del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación
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y a los del Tribunal de Disciplina
Judicial a través de30 candidatu-

ras paritarias propuestas por los

poderes Ejecutivo, Legislativo y

Judicial.

En tanto, los mil 633 magistra-
dos de Circuitoyjueces de Distrito

deberánser seleccionados en cada

uno de los 32 circuitos judiciales
en una elección ordinaria a partir
de seis candidaturasparitarias por

cargo, dos por cada Poder de la

Unión.

El proyecto de AMLO ha moti-

vado uncontinuodebate público
ypolítico en torno a laautonomía

de la SCJN, lacorrupcióny lascon-

dicionesde accesoa lajusticia en

México,sin embargo, para JJesús

Lemuselproblema esmáscomplejo
y la continua discusión del tema

podría generarunadistorsióndel

problema.
"La forma en la que lo está

planteado el presidente, de una

reforma al PoderJudicial,a partir
de lo que está viendo él, es con

tintes políticos, no es tan sustan-

cial como realmente lo requiere
la sociedad, la gente requiere la

aplicaciónde justicia.No está apli-
cándoseninguna justicia, se está

administrando la justicia, porque
una cosa es aplicary otra cosa es

administrar", acusa el periodista.

Prevaricación,
acosoyopacidad,
los otrosproblemas

En estesentido, Lemus añadeque,
de lo más graveque impera en las

instancias judiciales, es lo que se

conoce como prevaricación, un

delito queconsisteen que un juez
dicte una sentencia a sabiendas

de que la resolución no está bien

fundamentada enelmarcojurídico
o es injusta.

"López Obrador nada más ha-

bla de una corrupción a nivel de

sueldos,anivelde fideicomisos o

anivel de unaclaseprivilegiada, la
que opera elPoderJudicial, pero
la verdad es que hay mucho más

corrupción. Hay jueces que están

ligados con el narcotráfico, que
están vendidos con empresasde
carácter internacional, que han

convertido la administración de

los recursos como si manejaran
su propio dinero.

"Hay tribunales en donde el

erario que tiene el tribunal para
su operación, el magistrado lo

utiliza como un fondo de présta-
mo parasus trabajadoresycobra

intereses usureros;hay casos muy

graves deviolación yacososexual

cometidoscontra trabajadoras, lo
más grave esque los magistrados
y los jueces involucrados en este

tema nisiquierason llevadosante

la justicia,no se lesabre unproceso

penal, simplemente se les cambia

deadcripción",declara.
Deestemodo,subraya que,más

allá de una medida populistaanivel

legislativo, se requiere la integra-
ción de una nueva ley dentro del

PoderJudicial, así como unnuevo

Consejo de la Judicatura Federal
donde se plantee una renovación

moral yéticade losjueces, para lo

que es indispensable ponermayor
atención en laformación judicial
que esté exenta de injerencias
partidistas.

"Si los funcionarios públicos
pusieran atención a lo que esta-

mos todos los días haciendo los

periodistasy,sielEstadoysus fun-

cionarios fueran más receptivos a

la informaciónque segenera,otra

cosa sería, lo quepasa es que hoy
tenemosunEstado sordo, ciego y
mudoquesolamentehace lo que
quiereya los periodistas solo nos

tomanencuentapara suhegemonía
de poder",concluye.

Loúnicoque
cambiaron fueron
losAK-47de los

narcosydel crimen

organizadopor
códigos,leyesy
constituciones;
los trajes defaena,
deguerrilla,por
las togasy los
birretes; las casas

deseguridad
porjuzgadosy
tribunales,pero es

lomismo.Nohay
ningunadiferencia
entre losactos
delictivosque
cometen losjuecesa

losquecometen los

gruposdelcrimen

organizado"

J. JesúsLemus

Periodista

En febrero de2024,elpresidente
AndrésManuelLópezObrador
envióalCongresode laUnión
una iniciativaparaestablecer

que losjueces,ministrosy
magistradosseanelegidos

medianteelvotociudadano
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JESUS LEMUS

ELCARTEL
JUDICIAL

deus

EL DATO

Para laelaboración de
"Elcártel judicial
Radiografiadeun

poder fallido",
Jesús J.Lemusentrevistó

amediocentenarde

presosyasus familiares

para adentrarsea las

prácticas del Poder

Judicial además, revisó

la información de al menos

mil jueces,600 están

nombrados en

su publicación
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ROZONES

Alientos alcooperativismo
Y fueelpresidentede laCruzAzul,VictorVelázquez, quien layerfue presentadocomo nuevo

representante del Consejo Superior del Cooperativismo ante los diputados que integran la
Comisión de EconomíaSocialyFomentodel Cooperativismo en la LXVLegislaturadelCon-

greso de laUnión.Hagenerado interés,noscomentan,el reconocimiento queesto representa
paraesa cooperativaemblemáticaqueen elpasadovivió tiemposconvulsos,peroa la queen

la actualidad se le reconocen lospasos adelante que ha dado.También, que los legisladores
abran los oídos a las necesidades de este tipo de empresas, cuya característica principal es

que lospropios trabajadoresconducen susdestinos. ElmensajedeVelázquez, nos dicen, fue
el de impulsar el crecimientodelcooperativismo con un buenmarco regulatorioajustado a

los tiempos actuales.

Nestlé en lamira
Y nos pidennoperderde vistaundocumental que resultabastante revelador, porquedenun-
cia lasprácticasque realiza la empresamultinacional Nestlécon "supolítica de compras des-

piadadas", entreotros lugares, en la regióncafetaleradel Soconusco, enChiapas. El trabajo se

titulaEsperanzapulverizadaymuestracómo Nestlé está llevandoa la ruinaa loscaficultores

y se puede veren lapágina de laorganización Public Eye. Y esque resulta queyahagenera-
do efectos entre los quevale la pena tener en cuenta eldeLuisArmando Melgar, quien es

candidatodelPartidoVerde Ecologista al Senado porChiapas, quien presentaráun informe
sobreeldaño querepresentaestapráctica para losproductoresmexicanosdelcaféyexigirá,
nos adelantan: indemnización para los productores mexicanos; investigar las prácticas de
estacompañíay cuantificar losdaños que este tema ha representadopara miles de familias

chiapanecas, pendientes.

Labatuta enel empujedel turismo
Yentrequienes pulsan loqueocurreen elTianguisTurístico quearrançóayeryque,essabi-
do, eseleventoestelardelañodeesesector,noscomentanqueunade lasprincipalesprotago-
nistasdelempujequese lequieredaresteaño aesta actividad económica es la gobernadora
MaraLezama,quienlayerasumió lapresidenciade laComisióndeTurismode laConferencia
Nacionalde Gobernadores.Ahípresentó unplanque tienecomo base5puntos: sustentabili-
dad,promoción, talecimientoydiversificaciónyordenamientoyseguridadydiocuentade

algunos indicadoresquevale lapenadestacar: elpaís recibió42 millones de turistas en2023,
10% másqueen2022; derramade30milmillonesdedólares,también 10%mayorqueelaño

previo; de cada 100pesosgenerados más de 8 surgierondel turismo; generó 7.5 millones de

empleosdirectoseindirectosyatrajo2,460millonesde inversión extranjera. Ahílosdatos.

Luzverde acandidataseñalada
Y en la revisión de contiendaselectorales anivel municipal, unaquese le puede complicara

Morena, nos aseguran,es la de Mirtha IlianaVillalvazo, quien fuedesignada para buscar la
reelección en lapresidencia municipalde Bahía de Banderas,Nayarit. Y esque resultaque la
alcaldesaha sido señaladade tenerpresuntosvínculos con uncártel inmobiliarioqueopera
enesaentidadyalque seacusaporcambiosde usodesuelo.Nos hacenverque, a finales de
febrero,elfiscalgeneral deJusticiadeNayarit,PetroniloDíazPonce,hizopúblico undiagra-
madepresunta corrupción enelque estaría incluida lahoyabanderada.Y apenas el pasado
24 de marzo, laFiscalíadeNayaritemitió laorden de aprehensión por losdelitos de ejercicio
indebidode funciones, tráficode influencias, fraccionamiento ilegal de inmueblesyenrique-
cimiento ilícito.Aunasí, Morena ledio luzverdea la postulación.
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Alertas en el tribunal
Y un hecho de violencia ocurrido layer en la alcaldía de Xochimilco ha encendido algunas
alertas, aunque habrá que estar pendiente de lo que las indagatorias de las autoridades se-

nalen paradeterminar su relevancia. Y esque resulta que dos personas que se encontraban
en un vehículo fueron atacadas a tiros de manera directay fallecieron. Tras lo cual, se ha
informado elvínculo laboral que al menosuna de ellas tendríaconelTribunal Electoral del
PoderJudicialde laFederación adscritoaunalto funcionario delmismo. Elórgano quepresi-
de MónicaSoto ayerindicóque"semantendráatentoa lainformaciónquearrojen las indaga-
torias"yexpresó "su másprofundopésamea los familiares dequienes desafortunadamente
perdieron la vida".

Caminoscomplicados
Y en el caso del conflicto de México con Ecuadorse abren algunas vías de posible solución

que, por el momento,ya partir de las posicionesque laspartes han asumido se vedifícilde
alcanzar. Porque resultaque la cancillerAlicia Bárcena ha informado que una manera de

"reparar"alsituación esqueQuitoentregueunsalvoconductoalexvicepresidenteJorgeGlas

para que salga de Ecuador y viaje en calidad de asilado a México. Ha señalado incluso que
si el gobierno de Daniel Noboa, alque no se refirió directamente, siguiera teniendo causas

pendientes podríahaberdepormedioun proceso deextradición.Bárcenaha rechazadoque
hubiera elplande llevara cabouna fuga. "Nosomos iguales, nosotros no íbamos a proceder
deninguna maneradeesa forma", hadicho.

ELATAQUE a

nuestra embaja-
da también nos

ha mostrado la

solidaridadquese

sigue teniendo con

nuestro país. Llega-
rá elmomento de

agradeceryque se

tengaque abrir la

política exterior a

dinámicasdistintas
de loque se ha ins-

trumentado hasta
ahora


